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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
si importante salud.

(De la Gaceta núm. 3.)

imSliiii
REAL ORDEN

Núm. 1.40S.

Excmo. Sr.: Habiéndose dirigido 
a este Centro algunos Ayuntamien
tos y Colegios Oficiales Veterina
rios, pidiendo que se determine el 
alcance y extensión que tienen las 
Reales órdenes de 30 de diciembre 
de 1923 y 13 de septiembre de' 
1924, sobre reconocimiento domici
liario de reses de cerda, en relación 
con el Reglamento de Mataderos 
de 5 de diciembre de 1918, y espe
cialmente en aquellas localidades 
que no tienen Matadero municipal:

Resultando que en el artículo l.° 
de la Real orden de 13 de septiem
bre de 1924, que regula este servi
cio, dice clara y precisamente: que 
siempre que no se utilicen los ser
vicios gratuitos de los Mataderos 
municipales en el reconocimiento 
de reses de cerda, los derechos de 
inspección domiciliaria de las mis
mas serán de dos pesetas por cada 
res sacrificada reconocida, con in
dependencia de los gastos de viaje 
si el Veterinario tiene que salir a 
más de tres kiómetros del radio de 
la población de su residencia:

Resultando que el Inspector Ve
terinario está obligado a extender 
los certificados sanitarios, gratuita
mente, de las reses reconocidas en 
inspección domiciliaria, a los efec
tos de circulación de estas carnes:

Considerando que es obligatorio 
e inexcusable, tanto por el Regla
mento de Mataderos como por el

Estatuto municipal, el que todos los 
Municipios dispongan de un Mata
dero, que funcione bajo la dirección 
de un Veterinario, y en el que es 
gratuita la inspección y reconoci
miento de las reses de abasto:

Considerando que no puede ser 
de responsabilidad del Inspector 
Veterinario el que los Municipios 
no dispongan de este establecimien
to sanitario oficial, pues dicha res
ponsabilidad es del vecindario, y 
en nombre de éste, del Ayunta
miento, y que el Matadero es el 
único sitio en el que la misión ins
pectora del Veterinario municipal 
debe hacerse gratuitamente, como 
uno de los cometidos que tiene el 
cargo de Veterinario titular; que el 
sacrificio en los domicilios, haya o 
no Matadero, es una función de 
comodidad para los vecinos, y que 
la inspección hecha en las difereh- 

i tes casas es un servicio extraor
dinario y ajeno a la titular veteri-

I naria,
| S. M. el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo informado por. la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio 
y propuesta dé la Dirección gene- 
ral de Sanidad, se ha servido dis
poner:

1. ° Que por los Gobernadores 
civiles se recuerde a todos los 
Ayuntamientos la inexcusable obli
gación en que están los Municipios 
de disponer de un Matadero des
tinado al sacrificio de reses de 
abastos, que funcione bajo la di
rección de un Veterinario, y en el 
que son gratuitos los servicios de 
inspección sanitaria.

2. " Que el reconocimiento de 
reses de cerda que se efectúe en 
los domicilios particulares de con
formidad con la Real orden’de 13 de 
septiembre de 1924, devengará los 
derechos que señala el párrafo l.° 
de dicha Real orden, haya o no 
haya Matadero en la localidad, sien
do obligación del Inspector exten
der gratuitamente les certificados 
sanitarios de dichas reses, que en
tregará al propietario de las mismas.

Lo que de Real orden digo a

V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 20 de 
diciembre de 1929.=Martinez Ani
do. =Señor Director general de Sa- 

i nidad.
(Gaceta 22 diciembre 1929).

GOBIERNO CIVIL
I ----------------------- —

Minas.
| En los expedientes de concesión 

minera «Soto», núm. 2606; «Soto 
Segundo», núm. 2616; «Duquesa 
del Val», núm. 2709, y «Segunda 
Duquesa del-Val», núm. 2710, ha 
recaído, con esta fecha, el siguiente 
decreto de este Gobierno:

«Visto el escrito de renuncia que 
antecede y habiéndose cumplido 
por el interesado con lo dispuesto 
en el artículo 103 del vigente Re
glamento de Minas, de conformi
dad con el mismo y de acuerdo con 
lo propuesto por la Jefatura de Mi
nas, por lo que respecta al abando
no de labores y con lo que determi
na el artículo 94 de dicho Regla
mento; he acordado, con esta fecha, 
declarar caducados los expedientes 
citados y que se dé cuenta a la 
Dirección general de Rentas públi
cas a losMectos tributarios; decla
rándose franco y registrable el te
rreno que las -mismas comprenden, 
una vez que quede firme este de-’ 
creto; publíquese en el Boletín Ofi
cial de la provincia, haciéndose 
constar que, si por el propietario se 
hubiera ejecutado alguna labor, cu
yo estado fuera capaz de causar 
daño a personas o cosas,-será res 
ponsable de ellas y deberá comuni
carlo a la Jefatara de Minas para 
que le señale la forma y seguridad 
en que deben quedar al abando
narlas.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos reglamentarios.

Burgos 31 de diciembre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión ordinaria del día 
9 de diciembre de 1929, que se 
publica en cumplimiento de lo 
prevenido en el párrafo 2.° del 
artículo 100 del vigente Estatu
to provincial.
Aprobar el balance de comproba

ción y saldos presentado por la In
tervención con referencia al día 30 
de noviembre último.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Director de los Establecimien
tos de Beneficencia relacionado con 
la fuga del demente Heriberto Tar- 
dajos.

Quedar enterada de una carta dél 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
manifestando que en breve se hará 
efectivo el saldo procedente de la 
recaudación de la tasa de rodaje en 
el año 1927. •

Quedar enterada de dos oficios del 
Excmo. Sr. Gobernador civil parti
cipando en uno de ellos a quién han 
de suplir los señores diputados últi
mamente nombrados, y en el otro, 
participando que había sido nom
brado Diputado provincial suplente 
de D. José de la Torre D. José 
Díaz de Laspra.

Que se dé traslado a la Compañía 
Telefónica de un oficio del señor 
Arquitecto provincial participando 
que en el edificio de la Escuela 
Normal de Maestros se han produ
cido goteras con motivo de la colo
cación de un poste del teléfono, y 
que proceda a las reparaciones 
necesarias.

Hacer presente al Excmo. Sr. Co
misario Regio del Colegio Nacional 
de sordomudos y de ciegos que se 
esté a lo resuelto respecto de las 
cantidades que reclama por pensio
nes de alumnos en el año 1928.

Que informe la Comisión de 
Obras en la instancia suscrita por 
varios Ayuntamientos interesados 
en la construcción del proyectado
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feirucartil Burgos-Sahagún, solici
tando que sin aplazamientos ni de
moras acometa la Corporación la 
empresa, en la que contará con toda 
clase de ayjudas por parte de los 
pueblos.

Quedar enterada de dos oficios 
del Sr. Médico Cirujano D. Rafael 
Vara, remitiendo dos trabajos publi
cados por él mismo y por el Médico 
ayudante Sr. Inclán, sobre casos de 
rotura de vejiga y sobre aplicación 
de la sutura incruenta, según la téc
nica de Klapp, y que se les felicite.

Que informe la Comisión de Acj 
ción Social en el oficio del Sr. Pre
sidente de la Casa de Castilla la 
Vieja de Barcelona interesando se 
contribuya a la suscripción abierta 
con destino a la creación de Institu
ciones relacionadas con la educación 
y la cultura, la previsión y el ahorro 
y otros.

Que informe la Comisión de En
señanza en la carta del Sr. Adminis
trador de la revista «Las Maravillas 
de España», interesando una infor
mación para un número extraordi
nario.

Hacer presente a D. Francisco 
Díaz, de Loma de Montija, que no 
corresponde a esta Diputación la 
petición que hace sobre venta de 
una dehesa boyal.

Quedar enterada de un oficio de 
la Excma. Diputación de Valencia 
expresando la satisfacción de la 
misma por haber sido designada 
aquella población para celebrar la 
IV Asamblea de Diputaciones.

Que informe la Comisión de Agri
cultura en la carta del Sr. Ingeniero 
Director de la Estación de Horticul
tura de Aranjuez, participando que 
pueden enviarse alumnos conforme 
a la Real orden de 28 de noviembre 
último, y en una carta del Sr. Presi
dente de la Excma. Diputación de 
Lérida, relacionada con los servicios 
agropecuarios.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Director de los Establecimientos 
de Beneficencia dando cuenta de 
haberse fugado el présunto demente 
Segundo González, de Villalmóndar.

Quedar enterada de un telegrama 
del Excmo. Sr. Director General de 
Sanidad participando que durante 
los días 17, 18 y 19 se celebrará er 
Sevilla el tercer Congreso de la 
liga de Higiene mental.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Estable
cimientos de Beneficencia.

Que se ejecuten las obras de re
paración necesarias en la cubierta 
del edificio en que se halla instala
do el Museo provincial.

Abonar al Sr. Maestro de la Casa 
de Caridad, D. Gumersindo Serra 
no, la gratificación consignada er 
presupuesto.

Hacer constar en acta el agrado 
de la Corporación hacia el Sr. Se
cretario D. Pedro J. García de los 
Ríos, por el extraordinario que dió 
con motivo de su nombramiento a 
los asilados de la Casa de Caridad. 

Que el Portero D. Luis de la 
Fuente pase a ocupar la habitación 
destinada al mismo en el Palacio 
provincial.

Ampliar por cuatro días más el 
plazo para la presentación de ins
tancias solicitando bolsas de viaje 
para visitar la Exposición Internacio
nal de Barcelona, y a cinco más el 
número de bolsas con destino a los 
obreros a la de Sevilla.

Que seinterese del Excmo. Ayun
tamiento de esta capital el pronto 
despacho del expediente relativo a 
la cesión de terrenos del Campo 
práctico de Agricultura para la cons
trucción del manicomio.

Informar favorablemente el expe
diente de agrupación de los Ayun
tamientos de Hoyuelos de la Sierra 
y Monasterio de la Sierra, a los 
efectos de tener un Secretario 
común.

Suprimir por ahora las pensiones 
destinadas para el estudio de carre
ras facultativas y de música.

Ofrecer cuantos datos interese al 
Sr. Director del libro titulado «Es
paña» para la información que pien
sa publicar, y que no es posible 
conceder subvención en los mo
mentos actuales.

Conceder la subvención solicita
da a las Cooperativas de Casas ba
ratas «Alfonso XIII» y «La Huma
nidad» .

Admitir a las oposiciones a la 
pensión para el estudio de la pintu
ra y escultura al único aspirante 
D. Félix Alqnso González, y desig
nar el Tribunaj que ha de actuar en 
los ejercicios.

Que se anuncie el concurso para 
la provisión de la plaza de Portero 
de la Casa de Caridad.

Aprobar la cuenta remitida por el 
Sr. Arquitecto, de los gastos origi
nados en obras de albañilería lleva
das a cabo con motivo de la insta
lación de la calefacción en el nuevo 
edificio destinado a Hospital.

Conceder al Ayuntamiento de 
Vallejera la cantidad de 2.500 pese
tas, a cuenta de la subvención por 
la construcción de un camino ve
cinal.

Aprobar la última y definitiva cer
tificación por servicio de acopios de 
piedra para la carretera de Burgos 
a Barbadillo del Pez, de que es 
contratista D. José Domínguez.

Aprobar el acta de recepción y la 
liquidación general de los acopios 
de piedra con destino a la-carretera 
de Roa al límite de la provincia, de 
que es contratista D. Timoteo Ruiz.

Que se abone la anualidad co
rrespondiente, según interesa la 
Confederación Sindical Hidrográfica 
del Duero, por la construcción de la 
carretera de acceso al pantano del 
Arlanzón.

Conceder al Ayuntamiento de 
Tardajos la subvención de 6.078*45 
pesetas, correspondiente al 20 por 
100 del coste dé la obra de cons
trucción de un puente sobre el rio 
Arlanzón.

Acceder a la petición de la Junta 
vecinal de Celada de la Torre, de 
que se les autorice para construir 
directamente un camino vecinal.

Aprobar el proyecto de Camino 
vecinal de Rabanera del Pinar a la 
carretera de Burgos a Soria; comu
nicar al Ayuntamiento los datos 
fundamentales y conceder la sub
vención de 31.066*24 pesetas.

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal de'Cilleruelo de. abajo a la 
carretera de Madrid a Francia; au
torizar al Ayuntamiento para cons
truirle directamente y concederle en 
concepto de subvención 62.558*54 
pesetas.

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal de Cilleruelo de arriba a la 
carretera de Madrid a Francia; co
municar a los pueblos peticionarios 
los datos fundamentales y conceder 
a los mismos las subvenciones si
guientes: al de Cilleruelo, 8.583*32 
pesetas; al de Pineda Trasmonte, 
25.995*15 pesetas, y al de Fontio- 
so, 12.138*38 pesetas.

Desestimar la reclamación del 
Ayuntamiento de Fuentelcésped, 
referente al orden de prelación de 
un camino vecinal, y estimar la de 
las Juntas vecinales de Landraves, 
Pradiila y Hoz de Arreba, pasando 
a ocupar el número 175 de orden 
el que figura con el número 10.

Relevar a D. Francisco Cuéllar 
del pego de los gastos causados 
por su estancia en el Hospital.

Aprobar la determinación del se
ñor Presidente en que dispuso fue
sen recluidas en el Manicomio de’ 
Santa Agueda las presuntas demen
tes Carmen Martínez, de Quintani- 
11a Sobresiera; Marcelina Gauna, 
de Valle de Mena; Avelina Gaona, 
de Guzmán, y Catalina Callejo, de 
Sotillo de la Ribera.

Conceder al Ayuntamiento de Las 
Quintanillas el 25 por 100 de sub
vención del coste de las obras de 
reconstrucción de la tubería de con
ducción de aguas.

Admitir en el Hospital provincial 
a Teodosia Ruiz, de Hoz de Valdi- 
vielso; Arsenia Barrio, de Valdo 
rros, y Máximo Mamolar, de Torre- 
sandino.

Acceder a lo solicitado por Angel 
Aguilera, de Hínojar del Rey, y 
Faustina Ribas, de Cuevas de San 
Clemente, sobre que se les releve 
del pago de los gastos causados en 
el Hospital provincial.

No haber lugar alo solicitado por 
D. Pablo Araus, de Burgos, y don 
Vicente Turrientes, de Quintanapá- 
11a, de que se les releve del pago 
de los gastos causados en el Hos
pital provincial por el primero y por 
un hijo del segundo.

Señalar los días 3, 4, 9 y 10 de 
enero para la subasta de carbones 
y de los artículos de racionado con 
destino a los Establecimientos de 
Beneficencia.

Desestimar la petición de D.a Pe
tra Gallo, de Sargentea de la Lora, 
sobre que se la releve del pago de

los gastos causados en el Hospita 
provincial.

Hacer presente a D. José García 
de la Concha, de Madrid, que no 
es posible adquirir ejemplares de su 
obra para el fomento de la ganade
ría, por no existir cantidad en presu
puesto.

Contestar al Alcalde Merindad de 
Montija, a su oficio sobre constitu
ción de una Asociación agropecuaria, 
felicitándole por su actitud, hacién
dole saber que el Reglamento no 
autoriza a la Diputación para fijar 
las normas que interesa, podiendo 
orientarse, en cuanto a su reglamen
tación, acudiendo a los Sindicatos 
establecidos.

Aprobar la relación de los precios 
medios a que se vendieron los ar
tículos de suministro en el mes de 
octubre.

Proponer a la Comisión de pre
supuestos consigne una subvención 
de 500 pesetas para la Institución 
de las Adoratrices y otra de 250 
para el Dispensario de la Cruz Roja.

Aprobar la transferencia de cré
ditos de unos capítulos a otros del 
presupuesto, formada por la Inter

vención de fondos provinciales.
Rectificar la clasificación asignada 

a D. Gonzalo González, de Lerma, 
para su cédula personal, y no haber' 
lugar a la rectificación solicitada 
por D. Joaquín Sánchez, de Vlllo- 
vtla de Esgueva.

Ampliar hasta el 31 del actual el 
período voluntario de cobranza del 
impuesto de cédulas en Medina de 
Pomar y Espinosa de los Monteros.

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes actual.

Aprobar- varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 9 de diciembre de 1929. 
=EI Presidente, José de la Torre. 
—El Secretario, Pedro J. García.

CÉDULAS PERSONALES

Vista la petición formulada por el 
Ayuntamiento de Santa María Riba- 
rredonda, solicitando sea ampliado 
el plazo de recaudación voluntaria 
del impuesto de cédulas persona
les, correspondiente al año 1929: 
Visto el artículo 32 de la vigente 
Instrucción del impuesto, y conside
rando que no causa perjuicio a los 
intereses provinciales la concesión 
de la prórroga que se solicita; la 
Comisión provincial, en sesión de 
28 del actual, acordó ampliar hasta 
el dia 18 de enero próximo el pe
riodo voluntario de cobranza del 
impuesto de cédulas en el expresa
do municipio.

Lo que se publica en este perió
dico- oficial para conocimiento de 
los'contribuyentes interesados.

Burgos 31 de diciembre de 1929. 
=EI Presidente, José de la Torre.= 
P. A. de la C. P.=El Secretario, 
Pedro J. Garda.

Vista la petición formulada por el 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro,
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solicitando sea ampliado el plazo 
de recaudación voluntaria del im
puesto de cédulas personales, co
rrespondiente al año 1929: Visto el 
artículo 32 de la vigente Instrucción 
del impuesto, y considerando que no 
causa perjuicio a los intereses pro
vinciales la concesión de la prórro
ga que se solicita; la Comisión pro
vincial, en sesión de 28 del actual, 
acordó ampliar hasta el 31 de enero 
próximo el periodo voluntario de 
cobranza del impuesto de cédulas 
en el expresado Municipio.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de

i

los contribuyentes interesados.
Burgos 31 de diciembre de 1929. 

=E1 Presidente, José de la Torre.= 
P. A. de la C. P.=EI Secretario, 
Pedro J. García.

MMIiimnCláB dí mus ftllCÜS
Declaraciones juradas del volumen 

dé ventas.
La Administración de Rentas pú

blicas de esta provincia, a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
las bases 3.a y 10.a de la Ordena
ción de- la contribución industrial, 
previene a los contribuyentes obli
gados a llevar el «Libro de ventras 
y operaciones industriales y comer
ciales» que se hallan en el inexcu
sable deber de presentar durante el 
mes de enero corriente en la Admi
nistración de Rentas públicas, los 
de la capital, y en las respectivas 
Alcaldías, los de los pueblos, las 
declaraciones juradas del volumen 
total que arrojen los libros de ven
tas totalizados en 31 de diciembre 
de 1929, por operaciones de dicho 
año, teniendo presente que la cifra 
declarada ha de coincidir exacta
mente con la que se consigne en la 
diligencia de cierre del año en e 
libro.

En evitación de dudas respecto a 
los datos a consignar y de erróneos 
conceptos en cuanto a la obligato
riedad de lo preceptuado, se pre
viene igualmente:

l.° La declaración jurada, que 
presentará -por duplicado y reinte
grado cada ejemplar con sello mó
vil de 15 céntimos.

2:° En la casilla Establecimien
tos,-se. expresará la industria de 
que se trate.

3. ° En las casillas Tarifa, Sec
ción, Clase, Epígrafe, se expresa
rán las que constan en el recibo de 
contribución.

4. ° En las de Cuotas satisfe
chas, figurará únicamente la del Te
soro, que aparece expresa en el 
recibo correspondiente al primer 
trimestre del año.

5. ° El número del recibo es el 
que aparece manuscrito al lado iz
quierdo del talón.

6. ° Los contribuyentes que hu
bieren satisfecho el impuesto subs
titutivo de Utilidades, lo harán cons
tar en linea independiente, y refi

riendo los datos al recibo especial 
de dicho substitutivo.

7.°  Los contribuyentes obliga
dos a presentar las declaraciones 
juradas referidas que dejaren trans
currir el mes de enero sin haberlo 
efectuado, quedarán incursos auto
máticamente, y sin otra notificación, 
en las multas reglamentarias, que 
les serán exigidas seguidamente, 
sin perjuicio de las demás respon
sabilidades a que dieren lugar las 
comprobaciones y diligencias ofi
ciales que se practiquen.

Burgos 28 de diciembre de 1929. 
=P. S., J. Esteban.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Como Secretario del Juzgado de 
Instrucción de esta ciudad, y en cum
plimiento de providencia dictada 
por el Sr. Juez de Instrucción de 
este partido, en carta-orden de la 
Superioridad, cito ep forma a Fran
cisco Igarni, vecino que fué de esta 
capital; Segundo Jiménez, vecino de 
San Julián de Musques; Victorino 
González, de Oña; Lucas N. Moli
nero, de Arciorr^aga; Pablo Ortíz, 
Francisco Ezquerra y Eugenio Iga- 
ritio, de Críales, y cuyo actual para
dero se ignora, para que a las once 
del día 13 de enero próximo compa
rezcan ante la Audiencia provincial 
de esta capital, sita en el Palacio de 
Justicia, para asistir como testigos al 
juicio oral de causa de este Juzgado, 
sobre homicidio contra Julio Extre
meño, apercibidos que de no com
parecer incurren en la multa de 
cinco a cincuenta pesetas.

Burgos 28 de diciembre de 1929. 
=P. S., Fernando Cimadevila.

Lie. D. José María de Coisa Ce
bados, Juez municipal de esta 
ciudad,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal civil que se sigue en este de 
mi cargo por D. Gustavo Rafael 
Olea Trespaderne, contra D. Fer
mín Andrés Alcalde, vecino de To- 
rrelavega, sobre pago de 1.000 pe
setas, he acordado sacar en pública 
subasta la siguiente finca, sita en 
término municipal de Campuzano 
(Santander, Torrel-avega).

Una casa habitación, compuesta 
de planta baja, piso pricipal y des
ván, con una pequeña accesoria de 
cuadra, radicante en el pueblo de 
Campuzano, barrio de San Lorenzo, 
señalada con el número 2, que mide 
de frente siete metros por nueve de 
fondo, con un terreno a su trasera 
destinado a hortaliza, como de ca
rro y cuarto de cabida,'formando 
todo una sola finca, que linda al 
N. camino peonil, S. huerta de uno 
conocido por El Zurbito y que en 
arrendamiento lleva María Chañes, 
E. carretera nacional de Santander- 
Palencia y O. herederos de Máxi
mo Campuzano, tasada en la can
tidad de 6.150 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado y en 
el de igual clase de Torrelavega, el 
dia 31 del próximo enero, y hora 
de las once, haciéndose saber a los 
lidiadores que, para tomar parte en 
la misma, precisan acompañar su 
cédu'a personal y consignar previa
mente en la mesa del Juzgó lo el 
10 por 100 del valor dado a los bie
nes que se subastan y que no se ad- 
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la misma, care
ciendo la finca de título de propie
dad, siendo obligación del rema
tante proveerse del mismo.

Dado en Burgos a 18 de diciem
bre de 1929.=Jpsé María de Coisa. 
Por su mandado. = Antonio Four- 
nier.

A.randa de Duero.
D. Salvador Sánchez Terán, Juez 

de Instrucción de este partido,
Por virtud de lo acordado en el 

sumario número 81 de 1929, sobre 
irregularidades en el Sindicato Agrí
cola del «Sagrado Corazón de Je
sús», de Gumiel del Mercado, se 
ofrece el procedimiento, a tenor del 
artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, a todos los que hu
biesen sido socios de referido Sin
dicato, ya disuelto.

Dado en Aranda de Duero a 16 
de diciembre de 1929.=Salvador S. 
Terán.=P. H., Isidoro Alonso.

Miranda de Ebro.
D. Antonio Olarte Huidobro, Secre

tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad,
Doy fe: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas promovidos por 
D. Angel Villamiel González, Inter
ventor en ruta del ferrocarril del 
Norte, en virtud de denuncia pre
sentada por el mismo contra Cres
cendo Nafarrate Trocóniz, por via
jar sin billete, ha recaído sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor 
siguiente:

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Crescencio Na
farrate Trocóniz, a la pena de diez 
días de arresto, indemnización a la 
Compañía del ferrocarril del Norte 
y a las costas del juicio. Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo,=Angel Ruiz.=Rubricado.

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha.

Y para que así conste, cumpliendo 
con lo mandado, y para su inserción 
en el Boletín Oficial para su notifi
cación al denunciado rebelde Cres
cencio Nafarrate Trocóniz, expido 
el presente, visado por el Sr. Juez 
municipal y que firmo en Miranda 
de Ebro a 28 de diciembre de 1929. 
Antonio Olarte. =V.° B.°==A. Ruiz.

 3
Málaga.

D. Narciso Díaz de Escobar, juez 
municipal del distrito de la Ala
meda de esta ciudad, en funcio
nes de primera instancia del mis
mo distrito por licencia del pro
pietario,
Por el presente edicto se hace 

saber: Que por dicho Juzgado, y ac
tuación del Secretario refrendante, 
se tramita el asunto civil número 68 
del corriente año, instado por don 
Julián Eusebio Martínez y Martínez, 
que nació en la ciudad de Burgos, 
el dia 8 de enero de 1873, siendo 
hijo legítimo de D. Clemente Mar
tínez y Campo y de su mujer doña 
Elvira Martínez, nieto por linea pa
terna de D. Julián Martínez y doña 
Teresa Campo, y por la materna de 
D. Eusebio Martínez y D.a Concep
ción Alvarez, exponiendo aquél en 
lo necesario que nunca se han usado 
para designarle los dos apellidos 
Martínez y Martínez que le corres
ponden, sino únicamente los dos de] 
padre, o sea Martínez del Campo 
formando uno solo, costumbre que 
ha sido llevada también a los docu
mentos oficiales hasta por el mismo 
recurrente, que ha venido usando 
dichos apellidos paternos Martínez 
del Campo como uno solo, y tam
bién sus hijos que tienen cursados 
estudios con tal apellido. Que por 
tales circunstancias, en evitación de 
confusiones y perjuicios que. pudie
ran originarse, no sólo a sus hijos 
apellidados siempre Martínez del 
Campo, sino con relación a docu
mentos oficiales y especialmente a 
los que el que habla suscribe como 
empleado de Hacienda, sería muy 
conveniente, ya que con ello a na
die en absoluto se irroga perjuicio, 
se le autorizara por el Gobierno 
para usar él y sus descendientes le
gítimos, formando uno solo y como 
primer apellido, los dos paternos 
«Martínez del Campo», terminando 
con la súplica de que se trami'e el 
expediente oportuno para que en su 
día el Gobierno de Su Majestad le 
autorice para usar el solicitante, que 
es vecino de esta capital, y sus des
cendientes legítimos, formando uno 
solo y como primer apellido, los dos 
paternos Martínez del Campo.

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 71 del Reglamento 
de 13 de diciembre de 1870 para la 
ejecución de las leyes de Matrimo
nio y Régistro civil, se ha acordado 
publicar el presente en la Gaceta 
de Madrid, Boletines Oficiales de 
esta provincia y la de Burgos y cua
dro de anuncios del Juzgado, para 
que puedan presentar ante el mismo 
su oposición a las pretensiones de 
D. Julián Martínez cuantos se crean 
con derecho a ello, en el perentorio 
término de tres meses, a contar 
desde la última publicación, aperci
biéndoles, que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Málaga 12 de diciembre de 1929. 
=Narciso Diaz de Escobar.=Ante
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mi.=EI Secretario judicial, Antonio 
Cardona.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Arandá de Duero.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto ordinario para 
el próximo ejercicio de 1930, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
por término de quince dias, durante 
los cuales podrán los. interesados 
formular las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Igualmente han sido -aprobadas 
por el Ayuntamiento y estarán ex
puestas en Secretaria por quince 
dias las ordenanzas para la recau
dación de las exacciones siguien
tes: Aprovechamientos comunales, 
derechos y tasas sobre canalones y 
chorreras, sobre perros, sobre fa
chadas no revocadas, contribucio
nes especiales, sello municipal , 
apertura y vigilancia de estableci
mientos, almotacenía y repeso, aca
rreo de carnes,-sobre postes y pa
lomillas, sobre sillas y veladores si
tuados en la- via púb’ica, licencia de 
industrias callejeras y ambulantes, 
sobre puestos públicos,wsobre esca
parates, muestras y letreros, sobre 
las cuotas cedidas por el Estado, 
sobre los recargos de las con
tribuciones del Estado, arbitrio so
bre bebidas, sobre carnes y volate
ría, sobre velocípedos y sobre el in
cremento de valor de los terrenos.

Aranda de Duero 19 de diciembre 
de 1929.=EI Alcalde-Presidente, 
Manuel Martin. 
------ —— «w- -o <■■*—— ---------
Alcaldía de Salas de los Infantes.

Se hallan vacantes y han de pro
veerse por concurso las plazas de 
Practicante y Matrona para servi
cios auxiliares de Beneficencia de la 
Agrupación para Médicos titulares 
de Salas de los Infantes, Hacinas, 
Castrovido y Villanueva de Carazo, 
con la dotación anual de 825 pese
tas cada una, pagadas por trimes
tres vencidos.

Los solicitantes pueden presentar 
sus instancias, debidamente docu
mentadas^ en esta Alcaldía, en el 
plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Salas de los Infantes 23 de di
ciembre de 1929.=E1 Alcalde, José 
Moreno.

Se anuncian para proveerse por 
concurso las plazas de Practicante y 
Matrona de este partido Médico, 
compuesto de los pueblos de Haci
nas, Villanueva de Carazo, Castro
vido y esta ciudad, con el sueldo 
anual de 750 pesetas cada una, can
tidad que se satisfará por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias justificadas, ante esta Al
caldía, en el plazo de quince días, 
que se contarán desde e1 siguiente 

al en que aparezca este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Salas de los Infantes 24 de di
ciembre de 1929.=E1 Alcalde, José 
Moreno.

Alcaldía de Merindad de Cuesta- 
Urria.

Acordada y aprobada la prórroga 
del presupuesto ordinario de este 
municipio del año actual para el 
próximo de 1930, se encuentra de 
manifiesto al público por término de 
quince días, con los documentos 
que justifican dicho acuerdo, a fin 
de que pueda ser examinada por los 
vecinos y presenten en dicho plazo 
las reclamaciones que creyeran jus
tas ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia; lo que se anuncia 
en cumplimiento del artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 23 de agosto de 1924.

Merindad de Cuesta-Urria 28 de 
diciembre de 1929.=E1 Alcalde, 
P. O., Lucio Ramírez.

Alcaldía de Aguilar de Bureba.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
ordinario para el próximo año 1930, 
se expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de 15 días, contados desde el si
guiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 300 del citado Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Aguilar de Bureba 29 de diciem
bre de 1929. =E1 Alcalde, Ignacio 
Gil.
-------------- III uiiimw»—<►- .aoríCT——- ---------------------

Alcaldía de Viloiestre del Pinar.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1930, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos-puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Vilvíestre del Pinar 29 de diciem
bre de 1929.=E! Alcalde, Gerardo 
Bartolomé.

Alcaldía de F uentelisendo.
Acordada por la Comisión muni

cipal permanente la propuesta de 
suplemento de crédito dentro de su 
presupuesto ordinario del ejercicio 
actual, y que habrá de cubrirse con 

el exceso resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos en 
la liquidación del último ejercicio, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el 
expediente que al efecto se instruye, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales pueden formular las re
clamaciones que estimen conve
nientes ante el Ayuntamiento pleno, 
en cumplimiento y a los efectos del 
artículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal.

Fuentelisendo 22 de diciembre de 
1929.=EI Alcalde, Ñiceto Martín. 
--------- - einrrimi i------------------------
Alcaldía de Quintanamanvirgo.
Para el debido cumplimiento de 

cuanto disponen la Real orden de 
28 de agosto de 1926, y Real de
creto-ley de 3 de abril de 1925, que 
tratan de la formación del Catastro 
parcelario, y habiendo llegado la 
época de dar principio a las opera
ciones necesarias para ello en este 
término municipal, se cita por me
dio del presente anuncio a todos los 
contribuyentes ausentes del térmi
no, para que en el plazo de quince 
días presenten en esta Alcaldía re
lación jurada de las fincas que po
seen, o en otro caso, se hagan re
presentar por persona autorizada 
para ello que pueda cumplir con los 
requisitos que disponen las mencio
nadas soberanas disposiciones ante 
la Junta del Catastro, entendiéndo
se que, de no cumplir con los requi
sitos necesarios, se conforman con 
las operaciones que practique la 
Junta, tanto en lo que afecta al des
linde y amojonamiento de fincas 
particulares como al de servidum
bres pecuarias o cañadas generales 
y locales.

Quintanamanvirgo 15 diciembre 
de 1929.=EI Alcalde, Domingo Gil.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Boada de Roa.

Alcaldía de Terradillos deEsgueoa
Para que el Ayuntamiento y Jun

ta pericial del Catastro de este dis
trito pueda ocuparse en la forma
ción del apéndice de la riqueza rús
tica y urbana que corresponde a 
este término municipal, se hace pre
cisóle por los contribuyentes de 
este distrito y terratenientes foras
teros que tengan fincas en esta ju
risdicción presenten en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, y dentro 
del plazo de treinta dias, relaciones 
juradas de todas las fincas con su 
cabida, calidad, linderos y término 
donde radican, con documentos que 
acrediten su legítima pertenencia, y 
reintegradas con urrtimbre móvil de 
15 céntimos, sin cuyos requisitos 
no se admitirá ninguna.

Terradillos de Esgueva 20 de di
ciembre de 1929.=E1 Alcalde, Juan 
Adeliño.

Alcaldía de Castrillo Solarana.
Formado por la Junta Concilia

dora el repartimiento del arbitrio 

sobre el valor del producto de la 
tierra, con arreglo a las disposicio
nes del Real decreto de 3 de no
viembre de 1928, para el ejercicio 
actual, se ha la de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días, conta
dos desde el siguiente de su publi
cación en el Boletín Oficial para oir 
reclamaciones.

Castrillo Solarana 24 de diciem
bre de 1929.=EI .Alcalde, Eusebio 
Arroyo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Solarana.

Alcaldía . de Espinosa de Cernerá.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este pueblo, con 
el haber anual de 1250 pesetas, 
más el 10 por 100 de inspección 
municipal de Sanidad.

Los que deseen solicitarlo pre
sentarán las instancias debidamente 
reintegradas y en el plazo de quince 
días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de esta provincia; pasado dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Espinosa de Cervera 22 de di
ciembre de 1929.—El Alcalde, Leo- 
vigildo del Alamo.

Alcaldía de Fuentespina.
Por defunción del que la des

empeñaba, se halla vacante la plaza 
te farmacéutico titular de esta villa, 
con el sueldo anual de 335 pesetas 
le titular, por la asistencia gratuita 

a nueve familias pobres, pagaderas 
por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

El agraciado será licenciado en 
Farmacia y presentará su solici
tud en esta Alcaldía en el plazo de 
15 días, a contar desde la inserción 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia.

Fuentespina 15 de diciembre de 
1929.=E1 Alcalde, Fermín Salinero.

ANUNCIOS PARTIT LAHES
CAJA DE AHÓHBOS

F MDNTE DE PIEDAD
del [Irtelo [atólito de Odreros

CONCEPCIÓN, 28.—BURGOS

t>eclárá<la «le Beneficencia per «cal ox- 

<len de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis meses al 1 por 100
A un año al .. 4L‘5O por 100.

Saldo de imponentes en 31 de 
diciembre de 1929

S.393.31<$‘6S pesetas.
1

Imprenta Provincial


